
GUATEMALA, MAYO DE 2013

 
 

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS
 
 
 
 
 
 
 

     MUNICIPALIDAD DE MONJAS, DEL
DEPARTAMENTO DE JALAPA

 AUDITORÍA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA 
   PERÍODO AUDITADO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE

DICIEMBRE DE 2012

 



  

    

 
                                                                                                                                            
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Juan Antonio Orellana Cardona
Alcalde Municipal
Municipalidad de Monjas, del Departamento de Jalapa
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Juan Antonio Orellana Cardona
Alcalde Municipal
Municipalidad de Monjas, del Departamento de Jalapa
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Juan Antonio Orellana Cardona
Alcalde Municipal
Municipalidad de Monjas, del Departamento de Jalapa
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Juan Antonio Orellana Cardona
Alcalde Municipal
Municipalidad de Monjas, del Departamento de Jalapa
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s)  No.  (Nos.)  DAM-0041-2013  de  fecha  31  de  enero  2013  he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de Monjas, del Departamento de Jalapa con el objetivo de evaluar la razonabilidad
de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la  ejecución  presupuestaria  de
ingresos y egresos, correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31
de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Monjas,  del  Departamento  de  Jalapa,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las  mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado
se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los cuales se
describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Atraso en la Rendición de Cuentas
Orden de Compra sin firma del responsable
Cheques sin impresión de leyenda no negociable

HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y



    

1.  
2.  

REGULACIONES APLICABLES
Área Financiera

Modificaciones presupuestarias sin autorización
Fraccionamiento de negociación con el objeto de evadir la licitación pública

La comisión de auditoria nombrada se integra por los auditores: Lic. Milton Rocael
Argueta Rodriguez (Coordinador) y Lic. Manolo Adonay Cajas Marin (Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Lic. MILTON ROCAEL ARGUETA RODRIGUEZ

Coordinador Independiente

               

Lic. MANOLO ADONAY CAJAS MARIN

Supervisor Gubernamental
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Monjas, del Departamento de Jalapa
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Monjas, del Departamento de Jalapa
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0041-2013  de fecha 31 de enero 2013
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros y de la liquidación del
presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2012, evaluando la
estructura del control interno y verificando el adecuado cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida en la Municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.

Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de la muestra de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la
materialidad o importancia relativa.

Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados derivados de los ingresos y gastos corrientes de la
municipalidad.

Evaluar que el presupuesto municipal de ingresos y egresos correspondiente
del ejercicio fiscal 2012, se haya ejecutado razonablemente atendiendo a los
principios de  legalidad, economía, eficiencia y eficacia.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Monjas, del Departamento de Jalapa
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Evaluar que el presupuesto municipal de ingresos y egresos correspondiente
al ejercicio fiscal 2012 se haya ejecutado de acuerdo al Plan Operativo Anual
-POA- y de conformidad con los clasificadores presupuestarios establecidos,
cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.

Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.

Fiscalizar técnicamente las obras de infraestructura física, verificando su
avance físico y la ejecución de los principales renglones contractuales.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Monjas, del
Departamento de Jalapa, correspondiente al período comprendido del 01 de enero
al 31 de diciembre de 2012, de conformidad con la muestra seleccionada; con
énfasis en las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos, Propiedad planta
en Operación, Construcciones en Proceso, Activo Intangible Bruto, Prestamos
Internos a Largo Plazo, Transferencias y Contribuciones de Capital.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios, Transferencias Corrientes del Sector Publico  y del área de gastos,
las cuentas Remuneraciones, Bienes y Servicios, Intereses y comisiones

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias de Capital Del área de
Egresos, los Programas siguientes: 1 Actividades Centrales, 12 Red Vial, 99
Servicios de la deuda pública, considerando los eventos relevantes de acuerdo a



Contraloría General de Cuentas
4
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Monjas, del Departamento de Jalapa
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 01 Servicios no
Personales, 03 Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles, mediante la aplicación
de pruebas selectivas.
 
Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Bancos
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No. 1112, Bancos, presenta
disponibilidades de efectivo por un valor de Q457,183.51 integrada por 23 cuentas
bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
(Pagadora), 1 Cuenta receptora, 21 cuentas de proyectos; abiertas en el Sistema
Bancario Nacional. Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los
registros contables de la municipalidad, fueron conciliados con los estados de
cuentas emitidos por los bancos al 31 de diciembre de 2012 correspondientes a
cada cuenta.
 
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No.1230 presenta un saldo de
Q29,394,972.15 integrado por las siguientes cuentas: Propiedad y Planta en
Operación, Maquinaria y Equipo, Tierras y Terrenos, Construcciones en Proceso,
Otros Activos Fijos, Bienes de uso Común y Activo Intangible Bruto, los saldos de
las cuentas según el Balance General, concilian con los registros del Inventario
General de la Municipalidad a esa fecha.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Monjas, del Departamento de Jalapa
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Préstamos Internos a Largo Plazo
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No. 2232, la Cuenta Préstamos Internos a
Largo Plazo, presenta un saldo por pagar de Q8,610,000.00 en concepto de
Préstamos con las siguientes entidades: Instituto de Fomento Municipal y el Banco
de Desarrollo Rural.
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No. 3111 Transferencias y Contribuciones
de Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q68,943,377.49.
 
Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores
La cuenta No. 3112 Resultados de Ejercicios Anteriores, acumula al 31 de de
diciembre de 2012 un saldo de Q-25,749,969.56.
 
Resultado del Ejercicio
El Resultado del Ejercicio 2012 ascendió a la cantidad de Q-15,017,293.01
 
Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes  
Ingresos y Gastos.
 
Ingresos
Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública
La Cuenta No. 5142 registra en concepto de venta de servicios percibidos durante
el ejercicio fiscal 2012, la cantidad de Q1,630,940.28 provenientes de la cuenta
arrendamiento de edificios.
 
Transferencias corrientes recibidas
Las transferencias corrientes del sector público recibidas por la Municipalidad en el
ejercicio fiscal 2012 y registradas en la Cuenta No. 5172 ascienden a la cantidad
de Q2,171,177.88
 
Gastos
Gastos de Consumo
Los gastos de consumo se integran por la cuenta No. 6110, que en el ejercicio
fiscal 2012, ascendieron a la cantidad de Q9,764,701.34.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Monjas, del Departamento de Jalapa
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Intereses, Comisiones y Otras Rentas de la Propiedad
Se integra por derechos sobre bienes intangibles y otros alquileres, durante el
ejercicio fiscal 2012 ascendieron a la cantidad de Q1,194,932.40, según Cuenta
No. 6120.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2012, fue aprobado mediante  Acta No. 39-2011 de fecha 07 de diciembre de
2011.
 
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2012, fue aprobado  mediante Acta No. 8-2013, de Fecha 26 de febrero de
2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q13,844,990.80, el cual tuvo una ampliación de Q5,961,567.05, para
un presupuesto vigente de Q19,806,557.85, ejecutándose la cantidad de
Q18,980,910.97 (95.83%), en las diferentes clases de ingresos específicos
siguientes: Ingresos Tributarios Q549,790.34, Ingresos no Tributarios
Q878,616.81, Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública
Q166,855.77, Ingresos de Operación Q1,438,665.25, Rentas de la Propiedad
Q25,419.26 Trasferencias Corrientes Q2,171,177.88 y Transferencias de Capital
Q13,750,385.66, este último rubro representa un 72% de los ingresos percibidos
en el ejercicio fiscal.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q13,844,990.80, el cual tuvo una ampliación de Q5,961,567.05, para
un presupuesto vigente de Q19,806,557.85, ejecutándose la cantidad de
Q19,060,063.70 (84%) a través de los programas específicos siguientes: En el
Programa 01 Actividades Centrales, la cantidad Q3,887,709.29, en el Programa 11
Servicios Públicos Municipales, la cantidad Q2,463,146.18, en el programa 12 Red
Vial Q6,750,993.97, en el programa 13 Educación Cultura y Deportes
Q2,294,736.99, en el programa 14 Administración y Mantenimiento de Obras
Q1,232,498.51, en el programa 15 Desarrollo Social Q14,156.00 y en el Programa
99 Servicios de la deuda pública, la cantidad Q2,416,822.76, de los cuales el
programa 12 es el más importante con respecto a la ejecución y representa un
35% de la misma.
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Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q5,961,567.05, y transferencias por un valor de Q4,468,630.03, verificándose que
las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y se registrarón
adecuadamente en Módulo de Presupuesto del Sistema a excepción de algunas
transferencias descritas en el Acta 30 y 32 del libro de Actas de sesiones del
Consejo Municipal " ver hallazgo relacionado con el Cumplimiento de Leyes y

Regulaciones aplicables  No 3".
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
El Plan Operativo Anual, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente, dicho informe fué aprobado el 05 de enero de 2012  y Operado  
por el sistema SAG-UDAI el 16 de enero de 2012.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Monjas, Jalapa reportó que al 31 de diciembre 2012, no tiene
convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
En el ejercicio fiscal 2012, la Municipalidad de Monjas, Jalapa no percibió ingresos
en concepto de donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2012, la Municipalidad de Monjas, Jalapa no percibió ingresos
en concepto de préstamos, y no se realizó nuevas contrataciones de préstamos,
ya que el mismo viene de periodos anteriores.
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5.2.6 Transferencias
 
En el ejercicio fiscal 2012, la Municipalidad de Monjas, Jalapa no efectuo
Transferencias a Organizaciones No Gubernamentales -ONG-.
 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes: adjudicados 6, finalizados anulados
0 y finalizados desiertos 0, según reporte de Guatecompras generado de fecha
22-03-2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos



Contraloría General de Cuentas
12

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Monjas, del Departamento de Jalapa
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     



Contraloría General de Cuentas
13

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Monjas, del Departamento de Jalapa
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Atraso en la Rendición de Cuentas
 
Condición
Se comprobó que la rendición de cuentas de los meses de enero, febrero y marzo
del ejercicio fiscal 2012, se presentó en forma extemporánea a la Delegación de la
Contraloría General de Cuentas de Jalapa, la rendición del mes de enero se rindió
el 20 de febrero; la rendición del mes de febrero se rindió el 13 de marzo y la
rendición del mes de marzo se rindió el 16 de abril de 2012.
 
Criterio
El Acuerdo No. A-37-06 de la Contraloría General de Cuentas, artículos 1,
Rendición de Cuentas, indica; "La rendición de cuentas es un mecanismo
establecido para que las municipalidades y sus empresas, comprueben la
legalidad, operaciones, sobre la base de una medición adecuada en la calidad de
la gestión institucional e informe a la sociedad civil y entes contralores y rectores." 
 y 2 Plazos, Períodos y contenido de la información, punto III, En los primeros
cinco días hábiles de cada mes:  incisos a) indica: "Operaciones de la caja fiscal
con la ejecución del presupuesto de ingresos y egresos en efectivo,
correspondientes al mes anterior" y c) "Para las municipalidades y sus empresas
que operan con el Sistema de Contabilidad Integrada en modalidad WEB
(SICOINWEB), deberán entregar su información de la caja consolidada (Reporte
PGRIT01) y Caja de Movimiento Diario (Reporte PGRIT02), generada por el
sistema en forma electrónica en un medio magnético u óptico."
 
Causa
Incumplimiento por parte del Director de AFIM, a las Normas Legales que la ley
establece.
 
Efecto
La Contraloría General de Cuentas, no cuenta con la información oportuna del
movimiento de la ejecución presupuestaria mensual, desconociéndose la inversión
municipal
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones por escrito al Director de AFIM, a
efecto de que cumpla con presentar la rendición de cuentas mensual, a la
Contraloría General de Cuentas en el tiempo establecido por la ley.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 18 de marzo 2012 indican, "La DAFIM ha cumplido
con la entrega de la Rendición de Cuentas mensual en los primeros cinco días  
como lo establece la Contraloría de Cuentas a excepción de los tres meses
mencionados en este Hallazgo, por problemas en saldos iniciales al cerrar el año
2011, lo cual se encuentra fuera de nuestro alcance, ya que son situaciones que
se dan con el SISTEMA SICOIN GL, que no se pueden predecir, a partir de abril
ya no hubo atraso pues el Sistema trabajo en forma normal, por lo que se requiere
a la Contraloría General de Cuentas tomar en cuenta estas situaciones, y
considerar que después de marzo se presentó la rendición en su tiempo durante
todo el año 2012, sin necesidad de que el Alcalde interviniera ya que no fue falta
de cumplimiento si no por los motivos que ya se explicaron".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que los comentarios de los responsables
descritos en el acta número ciento cuarenta y nueve guión dos mil trece
(No.149-2013), del libro de actas número L2 17,305 suscrita el día martes veinte
de marzo del año dos mil trece, no son suficientes para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JUAN ANTONIO ORELLANA CARDONA 5,000.00
DIRECTOR DE AFIM OSCAR EDUARDO CHINCHILLA LUCERO 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Orden de Compra sin firma del responsable
 
Condición
En el proceso de revisión de la documentación de egresos, se determinó que no
se cumple con el control adecuado ya que se identificaron Órdenes de Compra
que no contienen la firma de los responsables que participan en el proceso de
compra.
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Criterio
El Manual de Administración Financiera Municipal -MAFIM 1-, en el numeral 2.6,
Otros Procesos Aplicados a la Ejecución Presupuestaria indica: "La Unidad de
Presupuesto recibe del Departamento de compras, la orden de compra y
procederá al registro del gasto en el momento de comprometido, firmará y sellará
donde corresponde, retirará la copia respectiva para su archivo y la devolverá a
compras."
 
Causa
El Director de AFIM acepta y tramita los pagos de materiales y adquisición de
servicios no obstante las órdenes de compra no presentan las firmas requeridas.
 
Efecto
El no contar con la documentación firmada de los gastos efectuados, permite la
posible alteración de datos en el proceso de compra.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal y el Director de AFIM debe velar porque en todo el proceso
de compra desde la emisión de Orden de Pedido hasta la entrega del cheque, se
cumpla con estampar las firmas de los responsables para que llene las
expectativas de eficiencia, eficacia, transparencia, economía y equidad en el uso
de los recursos municipales.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 18 de marzo 2012, indican. En general las órdenes
de compra contienen las firmas del Director de la DAFIM y la del Alcalde
Municipal, quienes autorizan los gastos, las órdenes mencionadas por la
Contraloría no se establecieron en vista que no se menciona el número del
voucher a que corresponden.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que en el acta número ciento cuarenta y
nueve guión dos mil trece (No.149-2013), del libro de actas número L2 17,305
suscrita el día martes veinte de marzo del año dos mil trece, se evidencia que los
comentarios de los responsables no son suficientes y validos para desvanecer el
hallazgo, en virtud de que el Alcalde Municipal, Tesorero Municipal, Encargado de
Almacén, Encargado de presupuesto y el Encargado de Compras están obligados
a firmar todas las Órdenes de Compra y en este caso se encuentran sin firma los
siguientes documentos: Orden de compra No. 7605913 del expediente número
1723 de fecha 25/05/2012, Orden de compra No. 6786188 del expediente número
1459 de fecha 25/01/2012, Orden de compra No. 7553256 del expediente número
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1703 de fecha 18/05/2012 y Orden de compra No. 7666700 del expediente
número 1743 de fecha 31/05/2012, por lo tanto se confirma el presente hallazgo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JUAN ANTONIO ORELLANA CARDONA 5,000.00
DIRECTOR DE AFIM OSCAR EDUARDO CHINCHILLA LUCERO 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Cheques sin impresión de leyenda no negociable
 
Condición
Se estableció que en la Cuenta No. 3220009119 del Banco de Desarrollo Rural
S.A Única Pagadora de la Tesorería Municipal, se emitieron Cheques sin el sello
de no negociables por concepto de pagos a proveedores.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-2003 de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, en el numeral 1.2, Estructura de Control Interno
establece que: "Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad
pública, establecer e implementar con claridad los diferentes tipos de control que
se relacionan con los sistemas administrativos y financieros".
 
Causa
Inadecuado sistema de control interno en la elaboración de cheques.
 
Efecto
La falta de control en la emisión de cheques sin indicar que el cheque es "NO
NEGOCIABLE", se presta a que en determinado momento dichos cheques sean
utilizados en forma anómala y que los fondos municipales sean susceptibles de
desvío.
 
Recomendación
Que el Alcalde Municipal gire las instrucciones pertinentes al Director de AFIM a
efecto de que se cumplan todos los controles relacionados con la emisión de
cheques y efectuar las operaciones directamente en el sistema.
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Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 18 de marzo 2012, indican Se procederá a sellar
con NO NEGOCIABLE todos los cheques.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que los implicados aceptan que existen
cheques sin la leyenda no negociable.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JUAN ANTONIO ORELLANA CARDONA 5,000.00
DIRECTOR DE AFIM OSCAR EDUARDO CHINCHILLA LUCERO 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Modificaciones presupuestarias sin autorización
 
Condición
Se comprobó al revisar el área de presupuesto, que el libro de actas de Secretaria
Municipal autorizado por la Contraloría General de Cuentas, con registro
No.DCGCJA-L-21/2011, del 22 de febrero de 2011, donde la Corporación
Municipal aprobó las modificaciones presupuestarias del ejercicio 2012 no
aparecen registradas varias modificaciones presupuestarias que se encuentran
registradas en los reportes detalle de ampliaciones y transferencias
presupuestarias del SICOIN GL.
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Criterio
El Decreto 101-97 Ley Organica del presupuesto ARTICULO 41.
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. establece "Las modificaciones de la
ejecución de los presupuestos de las entidades descentralizadas con excepción
de las autónomas, que impliquen la disminución de los resultados económicos y
financieros previstos, o la alteración sustancial de la inversión programada o el
incremento del endeudamiento autorizado, deben ser analizados y decididos por el
Organismo Ejecutivo, oída la opinión del Ministerio de Finanzas Públicas.
En los demás casos las entidades establecerán su propio sistema de
modificaciones presupuestarias en la forma como se regule en el reglamento de
esta ley.” El Decreto 12-2002 Código Municipal ARTICULO 127. Determinación del
monto de egresos. Segundo párrafo indica “El presupuesto de ingresos y egresos
podrá ser ampliado durante el ejercicio por motivos de ingresos derivados de
saldos de caja, ingresos extraordinarios, préstamos, empréstitos, donaciones,
nuevos arbitrios, o por modificación de los mismos, tasas, rentas y otras
contribuciones locales. Al ampliarse el presupuesto con el saldo de caja o
cualquier otro ingreso estacional o eventual, estos no deben aplicarse al aumento
de sueldos o salarios, la creación de plazas o gastos corrientes permanentes. y el
ARTICULO 131. Formulación y aprobación del presupuesto. Establece "El
alcalde municipal, asesorado por las comisiones de finanzas y probidad y
funcionarios municipales, con sujeción a las normas presupuestarias contenidas
en la Constitución Política de la República de Guatemala, este Código, y la Ley
Orgánica del Presupuesto, formulará el proyecto de presupuesto en coordinación
con las políticas públicas vigentes, y en la primera semana del mes de octubre de
cada año, lo someterá a la consideración del Concejo Municipal que, al aprobarlo,
podrá hacerle las modificaciones convenientes."
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM- Segunda
Versión, Numeral 4.5.3 Modificaciones, Disminuciones y Ampliaciones
Presupuestarias establece: "... El área responsable, antes de registrar las
modificaciones realizadas al presupuesto, deberá comprobar que éstas han sido
debidamente autorizadas por el Concejo Municipal."
 
Causa
Inobservancia de los procedimientos de control interno, establecidos en el Manual
de Administración financiera Integrada Municipal -MAFIM- para respaldar las
modificaciones presupuestarias.
 
Efecto
Al no contar con las modificaciones presupuestarias debidamente registradas en el
libro correspondiente, ocasiona desorden  en el control interno y en el sistema
SICOIN GL. al registrar en dicho sistema las modificaciones presupuestarias sin
documentación de respaldo.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, deben girar instrucciones al Director de AFIM, encargada de
Presupuesto y Secretario Municipal, para que cumplan con lo establecido en el
Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-  asi mismo el
Secretario Municipal debe suscribir oportunamente las Actas que documenten la
aprobación de las Modificaciones Presupuestarias y el Director de AFIM debe girar
instrucciones a la señorita Encargada de Presupuesto a efecto de  que previo a
registrar las modificaciones presupuestarias en el sistema SICOIN GL debe
comprobar que éstas  esten documentadas con Acta de aprobación.  
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 18 de marzo 2012, indican El Hallazgo de la
Contraloría General de Cuentas descrito menciona que no aparecen registradas  
en  libro de la Secretaria Municipal varias modificaciones presupuestarias que se
encuentran operadas en los reportes que detalla la ampliaciones y transferencias
presupuestarias del SICOING GL, pero no detalla los números de las ampliaciones
y transferencias presupuestarias que no están registradas en libro de Secretaría
Municipal, sin embargo se efectuó comparación de las Actas de Secretaría con los
registros de presupuestos y no se estableció la inconsistencia que menciona la
Contraloría General de Cuentas.  Por lo que se requiere a la Contraloría
especificar que números de Actas no coinciden para establecer este hallazgo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que en el acta número ciento cuarenta y
nueve guión dos mil trece (No.149-2013), del libro de actas número L2 17,305
suscrita el día martes veinte de marzo del año dos mil trece se evidencia que los
comentarios de los responsables no son suficientes y validos para desvanecer el
hallazgo planteado, toda vez que las transferencias a que se hace mención no se
encuentran contenidas en la suscripción del Acta número 30 de fecha 20/11/2012
y Acta número 32 de fecha 11/12/2012, así mismo no documentaron lo indicado
con copia certificadas del libro de Actas, que serviría de evidencia comprobatoria.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 13, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JUAN ANTONIO ORELLANA CARDONA 15,000.00
SECRETARIO MUNICIPAL ERICK FERNANDO CONTRERAS LOPEZ 15,000.00
Total Q. 30,000.00
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Hallazgo No. 2
 
Fraccionamiento de negociación con el objeto de evadir la licitación pública
 
Condición
Con el objeto de evitar el proceso de cotización, se fraccionaron las compras de
bienes y servicios como se demuestra en el cuadro siguiente:
 

FECHA DESCRIPCION NOMBRE FACTURA MONTO

28/12/2012 PAGO EN CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO
DE MAQUINARIA PARA RECONFORMACION
DE CAMINO VECINAL DE CASERIO JUAN
CANO A CASERIO PIEDRAS BLANCAS ,
MONJAS, JALAPA

CONSTRUCTORA
MARANATA

270 Q     32,500.00

28/12/2012 PAGO EN CONCEPTO DE ARRENDMAIENTO
DE MAQUINARIA PARA RECONFORMACION
DE CAMINO VECINAL DE CASERIO JUAN
CANO A CASERIO PIEDRAS BLANCAS ,
MONJAS, JALAPA

CONSTRUCTORA
MARANATA

270 Q     29,000.00

26/06/2012 PAGO EN CONCEPTO DE RENTA DE
MAQUINARIA PARA REPARACION Y
MANTENIMIENTO DE 01 KILOMETRO DE
CAMINO VECINAL DEL MANANTIAL-PUENTE
LAS LOMAS MONJAS JALAPA

CONSTRUCTORA
MARANATA

433 Q     60,000.00

26/06/2012 PAGO EN CONCEPTO DE RENTA DE
MAQUINARIA PARA REPARACION Y
MANTENIMIENTO DE CAMINO VECINAL DEL
MANANTIAL -PUENTE LAS LOMAS, MONJAS,
JALAPA

CONSTRUCTORA
MARANATA

432 Q     60,000.00

23/07/2012 PAGO EN CONCEPTO DE RENTA DE
MAQUINARIA PARA REPARACION DE 01
KILOMETRO DE CAMINO VECINAL DE LA
HASTA LA QUEBRA ALDEA LAS LOMAS
MONJAS JALAPA

CONSTRUCTORA
MARANATA

438 Q     55,000.00

23/07/2012 PAGO EN CONCEPTO DE RENTA DE
MAQUINARIA PARA REPARACION DE 01
KILOMETRO DE CAMINO VECINAL DE ALDEA
COYOLITO A LA CEIBA MONJAS JALAPA

CONSTRUCTORA
MARANATA

437 Q     55,000.00

23/07/2012 PAGO EN CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO
DE MAQUINARIA PARA REPARACION  DE
BASE PARA ADOQUINADO DEL
CEMENTERIO MUNICIPAL DE MONJAS

CONSTRUCTORA
MARANATA

439 Q       5,000.00

23/07/2012 PAGO EN CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO
DE MAQUINARIA PARA REPARACION  DE DE
BASE PARA ADOQUINADO DEL
CEMENTERIO MUNICIPAL DE MONJAS

CONSTRUCTORA
MARANATA

439 Q     45,000.00

23/08/2012 PAGO EN CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO
DE MAQUINARIA PARA AMPLIACION Y
BALASTREO DE 01 KILOMETRO DE ALDEA
JOYA DEL NANZAL AL SECTOR CAMPOR DE
FUTBOL

CONSTRUCTORA
MARANATA

443 Q     55,000.00

23/08/2012 PAGO EN CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO
DE MAQUINARIA PARA LA REPARACION  DE
01 KILOMETRO DE CONFORMACION Y
BALASTREO DE LA CALLE QUE DE ALDEA
SAN ANTONIO CONDUCE A EL RODEO
MONJAS JALAPA

CONSTRUCTORA
MARANATA

442 Q     65,000.00

29/09/2012 PAGO EN CONCEPTO DE 01 KILOMETRO DE
AMPLIACION Y BALASTREO DE LA CALLE
QUE CONDUCE DE ALDEA TERRONES
HACIA EL MOLINO MONJAS

CONSTRUCTORA
MARANATA

449 Q     50,000.00

29/09/2012 PAGO EN CONCEPTO DE 01 KILOMETRO DE
AMPLIACION Y BALASTREO DE LA CALLE
QUE CONCDUCE DE ALDEA LLANO GRANDE
A ALDEA EL MOLINO MONJAS JALAPA

CONSTRUCTORA
MARANATA

448 Q     55,000.00

TOTAL  Q 566,500.00 
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Criterio
El Decreto número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado Artículo 38 indica: "* Monto.Cuando el precio de los
bienes, o de las obras, suministros o la remuneración de los servicios exceda de
treinta mil quetzales (Q.30,000.00) y no sobrepase los siguientes montos, la
compra o contratación podrá hacerse por el sistema de cotización, así:  a) Para las
municipalidades que no exceda de novecientos mil quetzales (Q.900,000.00)..."
 
Causa
Incumplimiento de lo que para el efecto establece la Ley de Contrataciones del
Estado.
 
Efecto
Que el precio pagado en la adquisición de los diferentes bienes y servicios, no
fuera el más conveniente a los intereses de la Municipalidad.
 
Recomendación
La Corporación Municipal, deberá velar porque tanto Alcalde Municipal como
Director de AFIM, cumplan a cabalidad lo establecido en la Ley de Contrataciones
del Estado en cuanto a montos de compras y los requisitos legales que deben
cumplirse para el efecto.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 18 de marzo 2012, indican  "El fraccionamiento a  
que se menciona en este hallazgo se refiere a servicios cuyo valor total no se
puede predecir, pues corresponde a Renta de Maquinaria para reparación de
caminos vecinales en distintas aldeas de Monjas que no se puede establecer
cuando se van a destruir o cuando las comunidades van a solicitar que se les
arregle, conforme van surgiendo las necesidades se va efectuando el gasto, no es
como una obra que se puede establecer a través de los  Estudios Técnicos un
estimado del valor a utilizar para proceder a iniciar los trámites para su cotización
o licitación y utilizar el sistema de GUATECOMPRAS. Aclarando lo anterior y
tomando en cuenta que estos gastos son impredecibles, se requiere a la
Contraloría General de Cuentas considera que no se puede efectuar de otra forma
el gasto y por lo tanto no constituye fraccionamiento".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que en el mismo se detalla claramente que las
operaciones fueron efectuadas en las siguientes fecha 28/12/2012, 26/06/2012,
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23/07/2012, 23/08/2012 y 29/09/2012 todas las facturas corresponden a la
Constructora Maranata y el número de las facturas es correlativo, por lo que los
comentarios de los responsables no son suficientes para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JUAN ANTONIO ORELLANA CARDONA 12,645.09
DIRECTOR DE AFIM OSCAR EDUARDO CHINCHILLA LUCERO 12,645.09
Total Q. 25,290.18

 
 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2011, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JUAN ANTONIO ORELLANA CARDONA ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
2 JUAN ANTONIO ORELLANA CARDONA ALCALDE MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
3 DILIAN ROBERTO ORELLANA POLANCO SINDICO I 01/01/2012 - 14/01/2012
4 DILIAN ROBERTO ORELLANA POLANCO SINDICO I 15/01/2012 - 31/12/2012
5 BAUDILIO BALTAZAR ARIAS SINDICO II 01/01/2012 - 14/01/2012
6 BAUDILIO BALTAZAR ARIAS SINDICO II 15/01/2012 - 31/12/2012
7 DAGOBERTO ORELLANA Y ORELLANA CONCEJAL I 01/01/2012 - 14/01/2012
8 SAUL DAVID NAJERA ARANA SINDICO SUPLENTE 15/01/2012 - 31/12/2012
9 DAGOBERTO ORELLANA Y ORELLANA CONCEJAL I 15/01/2012 - 31/12/2012
10 JILMER MISAEL PALMA ZECEÑA CONCEJAL II 01/01/2012 - 14/01/2012
11 JILMER MISAEL PALMA ZECEÑA CONCEJAL II 15/01/2012 - 31/12/2012
12 JUVER OSWALDO ESTRADA LEMUS CONCEJAL III 01/01/2012 - 14/01/2012
13 JUVER OSWALDO ESTRADA LEMUS CONCEJAL III 15/01/2012 - 31/12/2012
14 MARCO TULIO CARIAS RAMOS CONCEJAL IV 01/01/2012 - 14/01/2012
15 ANIBAL VINICIO QUINTANA ORELLANA CONCEJAL IV 15/01/2012 - 31/12/2012
16 ERICK FERNANDO CONTRERAS LOPEZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
17 MARIO RENE CARDONA ORELLANA CONCEJAL V 15/01/2012 - 31/12/2012
18 OSCAR EDUARDO CHINCHILLA LUCERO DIRECTOR DE AFIM 01/01/2012 - 14/01/2012
19 DIEGO SALVADOR ALARCON ROSA CONCEJAL SUPLENTE 15/01/2012 - 31/12/2012
20 LUIS FERNANDO TEO ORELLANA DIRECTOR DMP 01/01/2012 - 14/01/2012
21 ELBAN DANIEL MEDINA PALMA CONCEJAL SUPLENTE 15/01/2012 - 31/12/2012
22 LIDIA ESPERANZA ORTIZ RAMIREZ AUDITORA INTERNA 01/01/2012 - 14/01/2012
23 ERICK FERNANDO CONTRERAS LOPEZ SECRETARIO MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
24 OSCAR EDUARDO CHINCHILLA LUCERO DIRECTOR DE AFIM 15/01/2012 - 31/12/2012
25 LUIS FERNANDO TEO ORELLANA DIRECTOR DMP 15/01/2012 - 31/12/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. MILTON ROCAEL ARGUETA RODRIGUEZ

Coordinador Independiente

               

Lic. MANOLO ADONAY CAJAS MARIN

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Somos la entidad autónoma eficiente y moderna que presta, abastece, gestiona,
facilita y administra servicios que promueve el desarrollo del municipio a través de
actividades económicas, sociales, culturales y ambientales lo que contribuye a
mejorar la calidad de vida y satisfacer las necesidades y aspiraciones de la
población.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Ser una institución líder en la prestación de servicios públicos de calidad en
beneficio a la población, empeñados en el fortalecimiento del desarrollo integral y
sostenible del municipio, comprometida en brindar servicios de alta calidad con
transparencia equidad credibilidad y confianza.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del municipio corresponde al Concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde Municipal, los síndicos y concejales, electos directamente por sufragio
universal para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos. 
El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde Municipal, quien
constituye el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el Concejo y
dirige la administración municipal.
Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.
El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes:
 
1. Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes;
2. Salud y asistencia social;
3. Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda;
4. Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales;
5. Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana;
6. De finanzas;
7. De probidad;
8. De los derechos humanos y de la paz;
9. De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra
forma de proyección social.
 
El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.
La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
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función municipal, siendo las siguientes:
 

Dirección Municipal de Planificación
Oficina Municipal de la Mujer
Administración Financiera Integrada Municipal

 
Asimismo, la municipalidad cuenta con una Auditora Interna, quien además de
velar por la correcta ejecución presupuestaria, es la encargada de implantar un
sistema eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta
ante el Concejo.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)
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11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


